
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintidòs (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Rad. No. 252904003002-2013-00267 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo Hipotecario 
Instancia: Primera 

 
Se pone en conocimiento de las partes la anterior comunicación allegada por parte 
del Juzgado Primero Penal del Circuito de Fusagasugá a través de la cual se 
informa que la Fiscalía Primera Seccional de Fusagasugá radicó escrito de acusación 
dentro de la investigación con radicado el CUI 252906000397201500026 y que se 
encuentra pendiente de evacuar la respectiva audiencia concentrada de que trata el 
art. 542 del Código de Procedimiento Penal. 
 
Por otra parte, teniendo en cuenta lo solicitado en escrito anterior, a la apoderada se 
le ordena estarse a lo resuelto en auto del 18 de febrero de 2021, y se le pone de 
presente que una vez se cuente con la respectiva decisión por parte del Juzgado 
Primero Penal del Circuito de Fusagasugá dentro del proceso con radicado CUI 
252906000397201500026, se decidirá lo que en derecho corresponda frente al 
remate del inmueble embargado y secuestrado en este proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


